
	

	

	

 

 

PLATAFORMAS DIGITALES 2026: 

IVA, ISR Y RETENCIONES SIN ERRORES 

 

Capacitador: Mtro. Wilfrido Fabián García 

Duración: 4 horas  

 
Objetivo General 

El objetivo de este curso es capacitar a los participantes en el análisis y aplicación 

de las disposiciones fiscales, laborales y regulatorias relacionadas con las 

plataformas digitales en México. Se abordarán temas clave como el Impuesto 

Sobre la Renta (ISR), la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y los cambios 

derivados de los cambios fiscales 2026, proporcionando herramientas prácticas 

para garantizar el cumplimiento normativo, optimizar la gestión fiscal y laboral, y 

fortalecer la competitividad empresarial en un entorno digital. 

 

 

 

TEMARIO: 

 
Ley del Impuesto Sobre la Renta 

▪ Sujetos de los impuestos. 

▪ Pago del impuesto. 

▪ Pagos definitivos de ISR. 

▪ Contribuyentes que inicien operaciones. 

▪ Obligaciones de las personas físicas. 

▪ Caso práctico llenado en el portal del SAT.  

▪ Casos prácticos llenado declaración anual. 

 

 

 



	

	

	

 

 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 

• Sujetos y objeto del impuesto 

• Prestación de servicios a través de plataformas digitales Receptor del 

servicio digital en México 

• Acreditamiento del impuesto Sanciones 

• Determinación del impuesto Casos prácticos 

• Reglas misceláneas para plataformas digitales 

• Inscripción en el RFC de las personas físicas en plataformas digitales 

• Expedición de CFDI a los adquirientes de bienes o servicios. 

• Declaración de pago provisional de ISR 

• IVA a cargo de personas físicas. 

• Momento para dejar de considerar como pago definitivo. 

• Reformas plasmadas en la Ley de Ingresos de la Federación 2026. 

 

Reforma ley federal de trabajo 

• Seguridad social y derechos laborales 

• Política de gestión de algoritmos. 

• Regla para el pago de PTU. 

• Prueba piloto IMSS para trabajadores de plataformas digitales. 

• Infonavit participación en prueba piloto de plataformas digitales. 

• Nuevas disposiciones para el factor de exclusión de 2026. 

 


